
B.O. del L-Núm. 56 6 marzo 1970 3671

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

Finca número 138.-Tomás sauz Plou.
Finca número 139.-Martín Pérez Legüe.
Finca número 140.-Manuel Pérez Legüe.
Finca número 141.-Carmelo Pérez Legüt>.
Finca número 142.-Faustíno Pérez Lou.
¡'~jnca número 143.-Valero Alias Lou.

Lo que se hace público para conocimiento de jo~ interesa
dos. a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una
hoja declaratoria con la exacta descripción del bien que se
le expropia, advirtiendo que contra la presente Resolución po
dr{t l'€currirse en al7,ada ante el excelentísimo señor Ministro
de Obras PúNicas, por conducto de la Alcaldía. a través de
(~sta Confederación, en un plazo de diez días, contarlos a par
t ir del siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 23 de febrero de 1970.-El Ingeniero Director,
GOll?'::¡,jO Sancho de rbarra,-1.~~39ME.

ORDEN de 11 de noviembre de 1969 por la que se
concede ampliación de enseñanzas al Taller Es
cuela, Sindical «San José}), de Baaajoz,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Delegado pro
vincial de la Organización Sindical y Presidente del Patronato
del Taller Escuela Sindical «San José», de Badajaz, Centro no
Oficial de Formación Profesional, en súplica de ampliación
de sus enseñanzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposi
ciones de la Orden de 5 de agosto de 1958, y que la Comisión
Permanente de la Junta Central de Formación Profesional
Industrial ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las ense
fianzas que se cursen en el Taller Escuela Sindical «san José}},
de Badajoz, que fueron establecidas por Ordenes ministeriales
de Educación y Ciencia de 5 de julio de 1967 y 23 de febrero
de 1968, se consideren ampliadas en la especialidad de Soldador
chapista, de la Sección de Construcciones Metálicas, de la
Rama del Metal. en el Grado de Aprendizaje,

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 11 de noviembre de U169,

RESOLUCION (le la. Conjederación Hid,rográjica
dI"! ElJro por la qltf~ !';(' declara. la. necesidad de ocu
pación de las jineas q1Je: se cUan, afectadas por
las obras del embalse de Joaquín' Costa. Recreci
miento Defensa y ,~anearniento de C.raus. Expe
diente núm.ero 1, 1'\ adiciona.l, Termino municipal
de Graus (HuescaJ.

En uso de las atribuuones que me confiere la vigente le
gisla.ción, una ve? practicada la infonnación pública prevista
pOr Jos articulas 18 y siguientes de la Ley de Expropiación
l"orzosa, de 16 de diciembre de 1954; vistos los document-()s
presentados por el Perito de la Administración, habida cuenta
de los informes del Departamento de Propiedades y Abogacía
elel Estado y considerando que las únicas reclamaciones pre
sentadas lo han sido solicitando la inclusión de determinadas
fincas en el expediente, he resuelto con esta fecha declarar la
necesidad de la ocupación de los terrenos a que se refiere el
E'xpediente indicado y de los cuales son propietarios los señores
y entidades que se relacionan en los anuncios publicados en
f'l diario «Nueva EspaülM, de Huesca, del dia 28 de febrero de
1969 en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» nú
mero 53. de fecha 3 de marzo..v en el «Boletín Oficial de la
Provincia de Huesca» número 51, de fecha 3 del mismo mes,
:ünbos del citadQ afio 1969, con las sigUientes inclusiones:

Finca número 20,-,José Español Ardica.
Pinea número 21.-Ayuntamiento de Graus.
F'ínca número 22.-Pilar Celaya Atmella y otros.

Lo que se hace público para conocimiento ere los intere
sados, a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una
hoja declaratoria Con la exacta descripción del bien que se le
expropia, advirtiendo que contra la presente Resolución podrá
Tecurrlrse en alzada ante el excelentisimo señor Ministro de
Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de est9
Confederación, en un plazo de diez días. contados a partir del
.siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 23 de febrero de 1969,-El Ingeniero Director.
Gonzalo Sancho de Ibarra.-1.341-E.

ORDEN de 10 de febrero de 1970 por la que [le

dispone se cumpla en sus propiostermlnos la sen
tenda del Tribunal Supremo de 22 de diciembre
dt> 1969 recaída en el recurso contencioso-admfnis
frati'l1o interpuesto por el Maestro nacional don
Autonio Quintana Día:,

Ilmo. Sr.. En {'[ recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Antonio Quintana Diaz contra la denegación
tácita de la Dirección General de Ensefianza Pr:i,maria de la
sollcitud del recurrente de fecha 12 de agosto de 1967 y la
desestimación tácita también del recurso de reposicióa inter
puesto sobre reconocimiento de servicios a efectos de trienios,
el Tribunal Supremo, en fecha 22 de diciembre de 1969, hft
dictado la sigl1iente sentencia:

{(Fallamo,<;: Qne desesUmando la inadmisibilidad del recw'so
alegada por el Abogado del EHtado .Y estimando tal recurro con·
tencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Quintana
Díaz contra la denegación tácita de la Dirección General de
EnseÍ1anza Pl'irnarÍ<.. de la solicitud del recurrente de fecha
12 de agosto de 1967 de Que se le reconoci~an como efectiva
mente prestados los aúos que estuvo separado del servicio como
:Maestro nacional por expediente de depuración, que fué dejado
sin efecto, y contra la desestirpación tácita también del recurso
de reposición jnterpuesto. debemos declarar y declaramos no
ser tales resoluciones conformes a derecho y, en consecuencia,
las anulamos, acordando en su lugar computar al recurrente
a efectos de trienios, como efectivamente prestado en servicio
activo, el tiempo que estuvo separado del servicio por sanción
recaída en expediente de depuración, luego dejada sin efecto.
o sea, desde 1 de febr{'xo de 1937 a 24 de mayo de 1958; conde
nando a, la Administración a estar y pasar por tal declaración;
sin hacer especial condena de costas,)

En RH virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de febrrw de 1970.

VILLAR P ALASI

ORDEN de 18 de febrero de 1970 relatíva a Cen
tros eRcolares nacionales de Enseñanza Primaria.

Ilmo. Sr.; Visto." los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Inspecciones Provinciales de Enseñan
za Primaria.

Teniendo en cuent-3. que en todos los doeumentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición de los
Centros Escolares Primarías qUe se citan y que existe crédíto
en los Presupuestos del Estado para: a"tender las obligaciones que
impongan las crenciones de unidades escolares que se incluyen,

Ilmo. Sr. Dirt;'f'Lor gei1PTnl de Ensefianza Superior e Investi
gación,

VILLAR PALASI

ORDEN de 12 de febrero de 1970 por la que se dota
en la Facultad, de Medicina de la Universidad de
Valladolid plazas de Profesar agregado deUni·
Trrsidad.

Ilmo. Sr,: A propuesta de la Facultad y Rectorado corres
pondientes y de acuerdo con los preceptos contenidos en la
Ley 83/1965. d{' 17 de juliO, sobre Estructura de las Facultades
Universitarias y su Profesorado. y en el Decreto 124311967. de
1 de junio, ordenador de la Facultad de Medicina,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.--8e dota en la Facultad de Medicina de la. Uni
versidad de Valladq1id las plazas de Profesor agregado de
Universidad que se relacionan, quedando adscritas a los De
partamentos que se expresan, constituidos en dicha Facultad:

«Fisiologia general y Química biológica y Fisiologia especial
(Fisiologia lmmanaJ») (Departamento de Fisiologia y Bioqui
mica).

{<Histología y Embriología general Y Anatomía patológica
(Histología)}) (Departamento de Histología, Embriologia general
y Anatomía patológica).

segundo.-La dotación de las plazas de Profesor agregado a
que se refiere el núll1ero anterior tendrá efectos de la feeh..'\
d€ esta arden.

Lo dígo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardt.' a V, T. muchos anos,
Madrid> 12 de febl'€l'H de 1970,

Ilmo, Sr. Director genf'ral de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE
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Vistos el texto refundido de la Ley de Educación Primaria
aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1967, el Reglamento
de Centros Escolares de Ensefianza Primaria de 10 de febrero
de 1967, el Reglawento de Directores Escolares de 20 de abril
de 1967, el Estatuto del MagÍsterio de 24 de octubre de 194'7.
Decreto de 5 -de mayo de 1941. y demás disposiciones legales
de general aplícaci6n,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros de En
señanza Primaria qUe figuraran en los apartados siguientes:

Primero.-Moditicaciones que incluyen creación de unidades
escolares o de plazas de Director escolar. Se tendrá en cuenta.
para n~var a cabo los nombramientos procedentes en las nUe~
vas un.ld~des. escolares lo que expresamente previene la Or
den mInIsterIal de 17 de julio de 1968 (<<Boletín Oficla1 de]
Estado» del 1 de agostO).

1. Al. Centros escolares de régimen normal de previsión.
Con indemnización en metálico sustitutiva. de la casa~habita·
ción.

PROVINCIA DE ALBACETE

Municipio: Higueruela. Localidad: Higueruela. Ampliación de
la Escuela gra:duada mixta, que pasará a; ser comarcal, y oontam
con nueve umdades escolares y la dirección con curso (cuatro
unidades escolares de niños, cuatro unidades escolares de niñas
y una unidad escolar de párvulos). A tal efecto se crean una
unid!Kl escolar de niños y una unidad escolar de nifias. para
funclOnar en locales provisionales. Al mismo tiempo se supri.
men la unidad escolar de asistencia mixta de Casillas de Ma
rín y la unidad escolar de asistencia mixta de Onceb~ros, am
bas del término municipal de Higueruela, y se reconoce n. sus
Maestras titulares, en su caso a ocupar Escuela vacante en
la Escuela comarcal df' Higueruela, en las condiciones y al am
paro del Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

PROVINCIA DE ALMERÍA

Municipo: Huércal-0vera Localidad: Huércal-Overa. Am
pliación del Colegio nacional mixto comarcal «Virgen del Río».
que pasará a tener veintitrés unidades eswlares y direcci6n sin
curso (nueve unidades escolares de nifio8. once unidades es~
colares de nifia..<:, y tres unidades escolares de párvulos). A tal
efecto se crean tres unidades escolares de nifias y una unidad
escolar de párvulos. para funcional' en locales de nueva cons
trucción. Al mismo tiempo, se suprimen las unidades escolares
de asistencia mixta siguientes: «Santa María de Nieva», con do-
micilio -en Las Minas; «La Hoya»: «La Rambla Grande», con
domicl1io en Ruchete: «Santa Maria de Nieva». con domicilio
en Molinico, y «Loma». Todas ellas del término municipal de
Huércal-Overa. Se reconoce, en su caso. a los Maestros titulares
de las Escuelas suprimidas el derecho a ocupar plaza en la
Escuela comarcal. al amparo del Decreto 3099/1964. de 24 de
septiembre.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

MuniciPio: OÍlate, Localidad: Ofiate. Constitución del Coleo
gio nadonal mixto. de carácter comarcal. que contará con die
ciséis unidades escolares y dirección sin curso (doce unidades
escolares de niños y cuatro unidades escolares de nifias). A
tal efecto se integran las diez unidades escolares de niños que
componían 1?"1 Colegio nacional de niños, que desaparece; se
integran asimismo las doo unidmies escolares de niñas de la
Escuela graduada de nifias, Que también desaparece; se crean
dos unidades escolares de niños y dos unidades escolares de
nifias, para funcionar en instalaeiones de nueva construcción.
Al mismo tiempo se suprimen las unidades escolares de asis
tencia mixta siguientes: «Berezano», «Oaribay». «Ulibarri» y
«Urréjola», todas del término municipal de Oflate. Se reconoce,
en su caso, a los Maestros titulares el derecho a ocupar las
plazas que se crean en la Escuela comarcal, al amparo del
Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

SEgundo.-Modificaciones de Centros escolares de Ensefian·
za Primaria qUe impIiean SuPresión de unidades escolares o
plazas de Directores escolares sin curso. Estas supresiQnes ten·
drán efectividad inmediata.

PROVINCIA DE ALICANTE

Municipio: Almoradi. Lacalidad: Raigue1'o. Supresión de la
unidad escolar de niñas, por falta de local. Las niñas quedarán
escolarizadas en la vecina Escuela graduada. de Algorfa.

PROVINcIA DE BARCELONA

Municipio: Prat de Llobregat. Localidad: Prat de Llobregat.
Supresión de las ocho unidades escolares de Educación Especial,
servidas por Maestras, dependientes del Consejo. Escolar Pri
mario «San Guillermo», que fueron creadas por Orden de 8 de
septierribre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20).

PROVINCIA DE: LA CORU&A

Municipio: Frades. Localidad: Vistalegre. Supresión de la 1
unklad escolar de niños.

Municipio: san Saturnino Localidad: 1(.iOOIra Supresión de
la unidad escolar de nifias.

Munidpio: Valdoviño. Localidad: Carreira. Supresión de In
unidad eRcolar de niñas y conversión en mixta de la de niños.

PROVINCIA DE GRANADA

Municipio: Granada. Locahdad: Gnmada. Supresión de las
dos unidades escolares de nifias que componen la Escuela gra
duada de la Cuesta de San Gregario. dependientpl' del Consejo
Escolar Primario «Hijas de Cristo Rey».

PROVINCH DE LtRIDA

MuniciplO: Roca{ort de Vallbona. Localidad: Lloréns Su~

presión de la unidad escolar de asistencia mixta por disminución
del censo escolar Los alumnos quedan escolariJ':ados en la E~

cuela comarcal de San Martín de' Maldá,
Municipio: Rocafort de Vallbona Localídad: Rocnllaura. Su·

presión de la unidad escolar de asistencia mixta por dísminu~

ci6n del censo escolar. Los alumnos quedan escolari?:8.do~ r·n
la Escuela ('ornnreaJ de San Mm'U dE' MnldCi.

PROVINCIA DE' LUGO

Municipio: Taboada. Locahdad: Taboada. Supresión de una
unidad eS{'Olar de niflos de la ES{:uela graduada rnixta. que que·
dará reducida a cuatro unidad e." escolar€,'" jo' la dirección con
curso (una müdad escolar de niños. do:'. unidarle-s t\S<'OlUff>R dé>
niña,,> ... una unida<l escolar de párvulos)

PROVINCIA DE MADRID

Município: Madrid. LocalIdad. Madrid Supresión de cuatro
unidades escolare~ del Colegio nacional de niúas ({Portugal».
Que quedará convertida en Escuela graduada de la misma de·
nominación y domicilio tVict01' Pradera, número 21), supri
miéndose al mismo tiempo la plaza de Director escolar. E!
Centro quedará reducido a siete unidade~ escolares ylll direc·
ción con curso (cinco unidadpf; eRcolares de niñas y dOR unida·
des escolares de párvulosl

PROVINCIA DE OVIEDO

MUll1Cipio: Gijón. Localidad: Gijón. Supresiéln de la unidw
escolar de nifi06 del Hogar «Enrique Canga:';;)}, dependiente del
Consejo Escolar Primario de «Auxilio Sociah

PnOVINCIA DF. PONTEVEDRA

Municipio: Crecientes. Localidad: Quintú. Supresión de la
unidad f'S('olal' de nÜ1~s :: conversión en mixtA de la df' niños.

PROVINCIA DF; SEVI1.LA

Muniopio: Estepa Localidad: Estepa. SupreSIón del Colegio
nacional de niñas. que fué creado por Orden de 6 de noviem
bre de 1968 ({(Boletín OficIal del Estado» dej 25), por falta de
local. El Centro SE' creó con ocho unidade¡;: escolares y la plaza
de Director.

Municipio. Sevilla Localidad: Sevíl1a Supresión de la uní·
dad escolar de niñas de la calle Quevedo. número 10. dependien
te del Consejo Escolar Primario !(Hija~ de Crj,<;to Rey}).

PROVINCIA DE VALLADOLID

Municipio' Villamuriel di' campos. Localidad: Villamuriel
dI;' Campos. Supresión de la unidad escolar df> asíst.eDC'ia mixta,
dependiente del Comwjo E~olar Primario.

PROVINe!;\ DE ¿ARAGOZ."

MunicIpio: Zaragoza. Localidad. Alfocea Supresión de la
unidad escolar de niñol' V eonversión E'n mixta de la de níñaK

Tercero.--MoctHlcacioneh eu C-entrol'l escolares que. sin al
terar el número de unidades escolares existentes ni el de pla
za:s de Directores escolares hacen variar la composícíól1, el ré·
gimen, el emplazamiento o la denominación de los Centros
afectados Con respecto a Jos traslados que se incluyen habrán
de cumplirse los requisitos prevenidos en la Orden de 18 de
octubre de 1953. Cuando se trate de Escuelas dependientes de
Consejos Escolares Primarios que pasan a ser de régimen nor
mal de provisión habrá que acreditar a sus Maestros titulares
la indemniZAción de casa-habitación con cargo al E:"tado.

PROVINCIA 01;; ALBACETE

Municipio: Albacete. Localidad: Albace:e. Auto1'ización de
traslado de cuatro unidades escolares del Colegio na.cional mix
to «Virgen de los Llanos», Que venian funcionando en locales
inadecuados

PROVINCIA DE ALMERiA

Municipio: Almena. Localidad: Almena. Constitución de una,
Escuela graduada de niñas, dependiente del Consejo Escolar
PrImario «Hijas de la Caridad)} que contará con cuatro unida-
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deos escolares y la dirección con curso y que funcionará en el
nllmero 2D de la (;alle Alcalde Muñoz. A tal efecto se integran
en el nuevo Centro la unidad escolar de niñas creada por Or
den de 17 de febrero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado») del
J5l y las tres unidades escolares de niíías Parroquiales de San
Sebastián. que venían dependiendo del Consejo Escolar Prima
rio Diocesano ,r que pasan a depenQer del COD8€jo Escolar Pri
mario «Hijas de la Caridad»

Municipo: Huércal-Overa. Localidad: El Saltador. Constitu
ción de una Escuela graduada mixta, que contara con cuatro
unidades escolares y la dirección con curso (dos unidades es~
colare~ de niños y dos unidades escolares de niñas). A tal efecto
Se integl'an en el nueVo Centro una unidad escolar de niñ.os
y una unidad escolar de nifías que venían dependiendo del Con
sejo Escolar Primario del Instituto Nacional de Colonización,
.\' que pasan a ser de régimen normal de provisión. y una uni
dad escolar df' niño.<; y una unidad {'seolar de niñas ya exi8
Lrntes.

PROVINCIA DF: BARCELONA

Municipio; Ho~pitalet de Llobregat. Localidad: Hospitalet
de LlobregaL La Escuela gradlHlda mixta de la calle Molino, ba-o
!TiReta de Faus Pelegrí, con diez unidades escolares y la direc
ción con curso (cinco unidades escolares de niños y cinco uni
dades escolares de niñ.as), se denominará «Joaquin Costa»

MUHicipio: Hospitalet de Llohregat. Localidad: Hospitalet de
Llobregnt. El Colegio nacional mixto sito en la ronda de To
rTasa, con dieciocho unidades escolares y dirección sin curso
ínueve unidades escolares de nifios y nueve unidades escolares
de niñas), se denominara «Santiago Ramón y Cajal».

Municipio: Manresa. Localidad: Manresa. Ampliación de la
Escuela graduada mixta en régimen de Agrupación Escolar «Pa·
dre AIgué}). que contará con diez unidades escolares y dirección
sin curso (cuatro unidades escolares de niños. cinco unidades
escolares de niñas y una unidad escolar de párvulos). A tal
efecto ,'.>€ integran en el Centro escolar, a los solos efectos de gra~

duación, una unidad escolar de niños y una unidad escolar de
niñas dependientes del Consejo Escolar Primario «Instituto Na
cional de Enseñanza Media».

Municipio: San Viocente deIs Horts. Localidad: San Vicente
deIs Horts. Autorización de traslado de ocho unidades e800la
res que funcionaban en locales inadecuados, del Colegio naci~
nal mixto, a los nuevos construidos. Al mismo tiempo se con
cede R este Centro escolar la denominación de «San Jorge».

PROVINCIA. DE CÓRDOBA

Municipio: Córdoba. Localidad: Cór-doba. La Escuela gradua
da de- niñas ((Sagrada Familia», de la barr-iada de Fray Albino.
que venía dependiendo del Consejo Escolar Primario «San Al~

berta Magno», pasa a depender del Consejo Escolar Primario
(Nuestra Señora de las Mercedes».

Municipio: Córdoba. Localidad: Córdoba. Constitución de la
Escuela graduada mixta «Santa Teresa» dependiente del Con
sejo Escolar Primario «Santa Teresa de Jesús», de la Jefatura
Provincial del Movimiento. que funcionará en la calle Motril,
sin número. del sector Sur, y que conta:rá con once unidades
escolares y la dirección con curso (cuatro unidades escolares
de niños y siete unidades escolares de niñas). A tal efecto se
integran y trasladan al edificio escolar del indicado domicilib
las siguientes unidades escolares, todas pertenecientes al Con
sejo Escolar Primario «Santa Teresa de Jesús»: Las unidades
esColares de niños números 4 y 5. de la barriada de Occidente;
las unidades escolares de niños números 1 y 2. del Campo de
la Verdad; las ill1Ídades escolares de niñas números 6 y 7, de
la barriada de Occídente; las tres unidades escolares de ni
nas que componían la Escuela graduada de nifias de igual de
nomInación y que venian funcionando en la calle Adarve.

Municipio: La. Rambla. Localidad: La Rambla. AutoriZación
de traslauo de las doce unidades escolares que componen el Co
legio nacional de nifios «José AntooiQ)} a los nueVQB locales
construídos

PROVINCIA DE GRANADA

Municipio: Bérchules. Localidad: Alcútar. Autorización de
traslado a los nuevos edificios de una unidad escolar de niilos
':1 de tilla unidad escolar de niñas de lag que componen la
Es('uela graduada mixta

PROVINCIA DE Ü'UlPÚZCOA

Municipio: Zuma.ya. Localidad: Oiquina. La Escuela gradua
da mixta municipal queda convertida en unidad escolar de asis~
tencia mixta de regi men normal de provisión, al cesar la Maes
tra municipal que la regía y disolverse el Consejo Escolar Pri
mario Municipal, al amparo df' la diRPosición transitoria sexta
d€ ln Ley de Educación Primaria.

PROVINCIA DE HUFLVA

MunicipIo: Niebla. Localídad: Niebla. Autorización de tras~
lado a hA':': nuevos locales construidos de dos unidades escolares
d(' niños y una unidad escolar de nifias de las que componen
la Escuela graduada mixta, ,V que venian funcionando en 10
('ales provisionalf's.

PROVINCIA DE LEÓN

Municipio: Carucedo. Localidad: Carucedo. Constitución de
Hn:! Esc.-nela graduad.:J mixta, en régimen de agrupación es"
colar, que contarú con tres unidadeB escolares y la dirección
con curso (dos unidades escolares de niños v una unídad es"
colar de niñas). a base de las unidades escolare:" :va existentes.
que venían funcionando independientemente.

Municipio: Villafranca del Bierzo, Localida<i: Villat"ranca del
Bierzo. Ampliación de la Escuela graduada mixta «San Lor-enzo
de Brindiz». que pasará a tener diez unidades escolares y
la dirección con curso (cuatro unidades escolares de nifios, cua
tro unidades escolares de niñas y dos unidades escolares de
párvulos) A tal efecto se integran en la Escuela graduada
mixta la unidad escolar de- niños y la unidad escolar de niñ~s
que venían dependiendo del disuelto' Consejo E.lar Primano
«'Fundación Josefinu Castañeda)). r que pasan a ~r de régimen
normal de provisión

PHOVINCl.'\ m~ SANTANDER

Municipio: Bál'<.'enu de Cícero. Localidad: Cícero. Autoriza
ción de traslado de una unidad escolar de nii1o!> y de una
unidad escolar de niúas de las que componen la Escuela gradul;l
da mixta a los nuevos locales construidos.

Municipio' Lamasól1. Localidad: La.fuente. Autorización de
traslado de la unidad escolar de flst.;tf>ncia mixta n los nuevos
loeales eúnstnlÍdos

CU3rto.--Observu-ciones, aclaraciones o rectificaciones a la!',
Ordenes relativas :) los Centros de En..'*-'ñanza Primaria que Sf'
cItan;

PROVINCIA DE ALMERÍA

Munieipio: Nijar. Localidad: Pozo del Capitán. Por Orden
de 15 dt· djciembrt~ (h~ 1'969 ((Boletin Oficial del Estado» de
14 de enero~ se convertían una LUlÍdad escolar de nifios y una
unidad escolar de niñas de Campo de Níjar, que venia depen
diendo del Consejo Escolar Prim.a:rio del Instituto Nacional de
ColoniZación. en Escuelas de régimen normal de provisión. se
aclara y completa dicha Orden indicando que la localidad dondl:'l
radican es Pozo del Capitán, y el domicilio. Puebloblando. Al
mismo tiempo se rectifica dicha Orden hR'ciendo constar que es
una unidad escolar de asistencia mixta la que se convierte.

PROVINCiA DE CASTELLÓN

Municipio Villarl'E'al de los Infantes. Localidad: Villarreal de
los Itúantes. La IDscuela graduada mixta dependiente del Con
sejo Escolar Primario (Fundación Flors)}, de la calle Ermita,
número 353, que fué creada por Orden de 14 de agosto de 1963
({Boletín Oficial del Estarlo» de 18 de septiembre) y posterior
mente ampliada, ha de considerarse rwdicada dentro del ca.sco
de población de Villarreal de los Infantes y no como pertene
ciente a la entidad {(Virgen de Gracia», del mismo término
municipal.

PROVINCIA DE LEÓN

Municipio: Fabero. Localidad: Fabero. El número total de
unidades escolares del C<:llegio Nacional mixto, que se amplía
por Orden de 23 de díciembre de 1969 «{Boletín Oficial del Es
tado» de 16 de enero) es de veinte unidades escolares y no de
veintiuna como por errur se hizo constar en dicha Orden.

PROVINCIA DE LÉRIDA

Municipio: Alfarrús. Loca1ida;d: Alfarrás. La Escuela gra
duada mixta ampliada por Orden P.e 23 de dici€1llbre de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1'6 de enero) fundana en ré
g;men de Agrupación Escolar y tiene creada la plaza. de Direc
tor escolar por Ordcn de 16 de' octubre de 196R (<<Boletin Oficial
del Estado» del 25\.

PROVINCIA. DE MÁLAGA

Municipio' El Borge. Localidad: El Borge. Por Orden de
10 de enero de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28) se
crea una unidad escolar de párvulos. Se aclara que existe
casa hahif,ación para la: Maestra. que rija esta Escuela y que la.
creación debe considerarse en el apartado 1.", El.

PROVINCIA DE MURCIA

Munieipio: Murcia: Localidad: Murcia. Por Orden de 10 de
enero de 1970 (<<.Boletin Oficial del Estado» del 28) se constituye
la Escuela graduada mixta «Santa Maria. de Gracia» mediante
dtversas creaciones e integraciones. Se rectifica en el sentido
de que son do¡;; las unidades escolares de nUías creadas y no una.

PROVINCfA DE TARRAGONA

Municipio; Cambrils. Localidad: La Marina. El Centro Es-co-
111l' de Orientación Marítima de Cambrlls. que queda ampliado
con la creación de una unidad escolar de nif1a.~ por Orden de
10 de enero de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), rn.
4ica en la localidad de La Marina y no en Cambri1s, como
se dijo.
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ORDEN de 25 de febrero de 1970 por la que se
aprueba el primer curso del Plan de Estudios de
la Fa.cultad de Medicina de Oviedo.

Ilmo. Sr.: La Facultad de Medicina de OViedo solicita de
este Ministerio la implantación del Curso Selectivo de Ciencias
de diclla Facultad. en i;;.rualdad de condicíones al concedIdo por
Orden ministerial de 21 de julio de 1969 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 23 de agosto) a la Facultad de Medicina de la
Universidad de Salamanca, solicitud que hace suya el res
pectivo Rectorado.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 y dispo
sición final del Decreto de 11 de agosto de 1953,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el primer curso del
Plan de Estudios de la Facultad de Medicina de OViedo, según
la OrdE"l1 n1Ínistel'ial de 21 de jttIlo de 196fl. que a continuación
se indica:

PnOVINCIA DE TOLEDO

Municipio' VillacalJu:s. Localidad: Villacañas. Por Orden de
lO de enero de 1970 (<<Boletín Oficial del Es~ad{m del 28) se
crea una unidad escolar de nifios en el Colegio Nacional «Nues
tra, Sefiora de la Asuncióm). Queda rectifícatia, pueS la unidad
escolar que se crea es la de niñas.

PROVINCIA DE ZAMOR A

Municipio: Co-breros. Localidad: Sotillo de Sanabria. Por
Oxden de 14 de enero de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 27) se suprime la unidad escolar de niñas y se convierte
en mixta la de niñas. Ha de entenderse ·que la Escuela que se
convierte en mixta es la: de niños.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Municipio: Las Cuerlas. Localidad; Las Cuerlas. Por Orden
de 14 de enero de uno {«Boletín Oficial del Estado}} del 27)
Re suprime la unidad escolar de niñas y se'convierte en mixta
la de párvulos- Se rectifica en el sentido de que la uni<la{l
escolar que se convierte en mixta: es la de niños.

Municipio: Villalba del Perejil. Localidad: Vil1alba del Pe·
rejil. Por Orden de 14 de enero de 1970 ~«Boletín Oficial del
Estado» del 27), se suprime la unidad escolar de niños y se
convierte en mixta la de niñas. Debe rectificarse en el sentido
de ser la unidad escolar de niñas la que se suprime y la de
niños la qUe se convierte en mixta.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
nios guarde a V. l. .
Madrid, 18 de febrero de 197Q.-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de 'Enseñanza Primaria.

Primer cl/.atrimes! re

Biología
Matematicas ...
Idioma moderno ...
Disciplina opelona1
Clases prácticas

Seqltndo cvalri}}wstre

Fisica médica
Química médica
Idioma moderno
Disciplina opcional
Clases prácticas ...

Horas
Sf.'manalf'R

5
5
3
2

]5

5
5
3
2
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VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Din'ctor ~~f'n0ra1 dI" Ensefmnza Superior e Inv{'stl
gaciólL

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. :::!S de febrero de 1970.

ORDEN de 1.1 de febrero de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recursO ccmtencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Juan Nioolán
Crespo ]j otrm:.

Ilmo. Sr.. Habiendo recaido resolución firme en 29 de no.
viembre de 1969 en el recurso contencioso-actminístrativo inter
puest{} contra este Departamento por don Juan Nicoláu crespo
y otro:'>.

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer que se cumpla
la. citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice 10
que sigue:

TRABAJODE

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencio.."lO
administrativo interpuesto por don Juan Nicoláu Crespo y los
treinta y tres compañeros más. productores de la «Empresa En
rique Miralles», contra la Resolución de la Dirección General
de Empleo de tres de marzo de mil novecientos sesenta y seis,
dictada en expediente de crisi", laboral afectante a la expresada
Empresa. debemos declarar válida y subsistente la citada Re
solución por ser acomodada a D€recho. sin hacer especial im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «.Bole
tin Oficial del Estado» e insertara en la «Colección LegislatiVa»,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.--Ambrosio López.
Luis Bennúdez.-José S. Roberes.-,losé de Olives.-Adolfo suá
rez.-Rubrieados »)

LO que comunico a V> 1. para su conocimíento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de febrer-o de 1970.-P. D., el subsecretario, utre

ra Molina.

MINISTERIO

ORDEN de 20 de jebrero de 1970 por la que se cIa·
sijica a la Escuela de Arte Dramático y Danza
Profesional, no oficial. autorizada el Teatro-Escuela
«Ara», de Málaga.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo establecido en el De
creto 1987/1964, de 18 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
de 14 de julio) y con el informe del Consejo Nadonal de Edu
cación,

'Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

1.'> Se clastlica como Escuela de Arte Dramático y Danza
Profesional, no oficial, autorizada el Teatro-Escuela «.ATa», esta
blecido en la calle Muelle Viejo, número 7, de Málaga.

2.0 El Teatro-Escuela «Ara» quedará adscrito, a todos lOS
efectos mencionados en el citado Decreto, al Conservatorio Pro
fesional de Mtísica y Escuela de Arte Dramático y Danza de
Málaga.

Lo digO a V. 1. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de febrero de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ri- .

caT'do Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 24 de febrero de 1970 por la que se
ltmita el plazo para la soUcifud del título de Ayu
dante Técnico Sanitario por el de Practicante de
Medictna y Cirugía.

lImo. Sr.: Por Orden de este Departamento de 29 de marzo
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio) se reconoció
a los Practicantes de Medicina y Cirugía el derecho a solícitar
la oonvaJldación de este título pOr el de Ayudante Técnico Sa
nitario.

Al no haberse PTevisto en la reptida Orden ministerial una
limitación en el plazo para la solicitud de tal diploma. que
puede provocar la prolongación de situaciones de interinidad no
deseables, y de acuerdo con 10 resuelto por la Comisión Central
de Estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios en su sesión
celebrada el 27 de enero último,

Este Ministerio ha resuelto que el plazo para la solicitud del
título de Ayudante TécnIco Sanitario por el de Practicante de
Medic1Ila y Cirugía, acogidos a la Orden ministerial de 29 de
marzo de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 23 de junio),
finalizará, sin prórroga alguna, a los seis meses de la publica
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efecto..c:.
Dios guarde a V, 1. muchos aJ:1os.
Madrid, 24 de febrero de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investigación. Ilmo. Sr. SubRecl'etal'io de este MinisteriO.


